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ACTOS ADOPTADOS POR ORGANOS CREADOS
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION N° 2/2012 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-LIBANO
de 17 de septiembre de 2012

por la que se crean subcomités del Comité de Asociacién

(2012/652/UE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION UE-LIBANO,

Visto el Acuerdo Euromediterrdneo por el que se crea una
Asociacion entre la Comunidad Europea y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la Repablica Libanesa, por otra (denomi-
nado en lo sucesivo «el Acuerdo), (1)

Considerando lo siguiente:

(1) Se debe establecer una zona de libre comercio entre la
Uni6én Europea y la Reptiblica Libanesa a mds tardar
antes del 1 de marzo de 2015.

(2)  Las relaciones de la Unién Europea con los paises del sur
del Mediterrdneo revisten una complejidad cada vez ma-
yor debido a la aplicacién de los Acuerdos Euromedite-
rréneos y la continuidad de la Asociacién Euromediterrd-
nea.

(3)  Se han creado subcomités de los Comités de Asociacion
de los otros paises socios para supervisar la aplicacion de
las prioridades de la Asociacién y la aproximacion de las

legislaciones.

(4)  Es necesario integrar el medio ambiente en las politicas
sectoriales con el objetivo de conseguir un desarrollo
sostenible.

(5) El articulo 80 del Acuerdo prevé la creacion de los gru-

pos de trabajo o los 6rganos necesarios para la aplicacion
del Acuerdo.

(6)  Se debe por ello crear subcomités del Comité de Asocia-
cién y adoptar sus reglamentos internos.

() DO L 143 de 30.5.2006, p. 2.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Se crean los subcomités del Comité de Asociacién UE-Libano
que figuran en el anexo I y se adoptan para ello sus reglamentos
internos, que figuran en el anexo IL

Los subcomités actuardn bajo la autoridad del Comité de Aso-
ciacién, al que deberdn informar de lo tratado en cada una de
sus reuniones. Dichos subcomités carecerdn de poder de deci-
sion.

El Comité de Asociacién adoptard las medidas necesarias para
garantizar el buen funcionamiento de los subcomités e infor-
mard de ellas al Consejo de Asociacion.

Dicho Consejo podréd decidir la creacién de otros subcomités o
grupos, o la supresion de uno o varios de los ya existentes.

Articulo 2

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 17 de septiembre de 2012.

Por el Consejo de Asociacién UE-Libano
La Presidenta
C. ASHTON
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ANEXO 1

SUBCOMITES DEL COMITE DE ASOCIACION UE-LIBANO COMITE DE ASOCIACION

(1) Derechos humanos, democracia y gobernanza
(2) Asuntos econdmicos y financieros

(3) Industria, comercio y servicios

(4) Mercado interior

(5) Asuntos sociales y de migraciéon

(6) Justicia, libertad y seguridad

(7) Agricultura y pesca

(8) Transporte, energia y medio ambiente

(9) Cooperacién aduanera y fiscalidad

(10) Investigacion, innovacion, sociedad de la informacién, educacién y cultura
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ANEXO 11

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 1 UE-LIBANO
DERECHOS HUMANOS, DEMOCRACIA Y GOBERNANZA

1. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Uniéon Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacién, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracion en materia de administracién publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Consolidacion de la democracia, la gobernanza y el Estado de Derecho, incluida la independencia de la judicatura y
el acceso a la justicia.

b) Ratificacion y aplicacion de los principales convenios internacionales en materia de derechos humanos y libertades
fundamentales, asi como de los protocolos de dichos convenios. Cumplimiento de la obligaciéon de presentar
informes y andlisis de las reservas.

¢) Capacidad administrativa e instituciones nacionales.

d) Cooperacion en materia de politica exterior y gestién de las crisis, también en las organizaciones internacionales.
¢) Cooperacion regional (incluida la coordinacién de los asuntos regionales procedentes de otros subcomités).

Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretarfa
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y el orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticion del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticion dentro de los quince dias hdbiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrén
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizarin por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunidn, se
comunicard al Presidente la composicién prevista de la delegacion de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.
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. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusiéon de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homologo, a més tardar diez dias antes del inicio de la reunién.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusiéon en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunion. La documentacion atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dias antes de la reunion. Con el acuerdo de las Partes, se podran reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 2 UE-LIBANO
ASUNTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS

. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Union Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacién y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacion, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracién en materia de administracion publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los d4mbitos que se enumeran a continuaciéon y propondrd posibles soluciones al respecto.

Politicas macroecondmicas

&

b) Politicas econémicas estructurales

¢) Servicios financieros (aspectos macroecondmicos) y mercados de capitales

d) Movimientos de capital y pagos

¢) Gestion de las finanzas publicas, incluido el control interno de las finanzas piblicas

f) Pensiones y seguridad social (aspectos econémicos)

g) Estadisticas

Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretaria
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y el orden del dfa.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticion del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticién dentro de los quince dias habiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podran
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo més breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunion, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusiéon de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homélogo, a més tardar diez dias antes del inicio de la reunién.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dias antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comun acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 3 UE-LIBANO
INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS

. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Unién Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, que designardn a su propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacién del Acuerdo de Asociacién y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
(denominado en lo sucesivo «el PEV») en los dmbitos de competencia recogidos a continuacion, entre otros. Evaluard,
asimismo, los avances realizados en los objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del PEV y, en su
caso, abordard la cooperacién en materia de administracion ptiblica. El subcomité examinard cualquier problema que
pueda plantearse en los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Politica de empresa y cooperacién industrial

b) Aplicacién de las disposiciones comerciales del Acuerdo de Asociacién y del Plan de Accién de la PEV

¢) Asuntos comerciales bilaterales

d) Servicios e inversion
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¢) Preparacion de acuerdos comerciales sobre reglamentaciones técnicas, normalizacion y evaluacién de la conformi-

dad
f) Cooperacién en cuestiones relacionadas con el comercio electrénico
g) Turismo
Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.
El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

4. Secretarfa
Un representante de la Comision Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretaria

permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargaran de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y el orden del dfa.

5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticién dentro de los quince dias hébiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrin
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunion del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunion, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

6. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusiéon de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunidn, que el secretario competente enviard a su
homologo, a més tardar diez dfas antes del inicio de la reunion.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusiéon en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dfas antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podran reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién.

7. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

8. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 4 UE-LIBANO
MERCADO INTERIOR
1. Composicion y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Unién Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.
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2. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacién y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacion, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracién en materia de administracion publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Cooperacion legislativa y administrativa sobre reglamentaciones técnicas, normalizacién y evaluacién de la confor-

midad
b) Politica de competencia
¢) Contrataciéon publica
d) Derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial
e) Servicios (politica y reglamentacién)
f) Derecho de establecimiento; Derecho de sociedades
Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacion podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comision Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretaria
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijaciéon de su fecha y el orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticiéon dentro de los quince dias hébiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podran
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunion, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente claborard un orden del dia provisional para cada reunidn, que el secretario competente enviard a su
homoélogo, a més tardar diez dias antes del inicio de la reunién.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dfas antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dias antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrén reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantarin de comtn acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.
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8. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 5 UE-LIBANO
ASUNTOS SOCIALES Y DE MIGRACION
1. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Union Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

2. Funciones
El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientaciéon del Comité de
Asociacién, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

3. Competencias
El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacién, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracién en materia de administracion publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.
a) Lucha contra la discriminacién, incluida la motivada por discapacidades
b) Salud publica
¢) Igualdad de oportunidades
d) Circulacién de trabajadores
e) Politicas de migracion
f) Politica laboral
g) Proteccion social
Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

4. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretarfa
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y el orden del dfa.

5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticién dentro de los quince dias hébiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrin
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunion, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.
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. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homologo, a més tardar diez dias antes del inicio de la reunién.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusién en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dias antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comtn acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decisién en contrario, las reuniones del subcomité no seran publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 6 UE-LIBANO
JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD

. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Union Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacién y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacion, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracién en materia de administracion publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Cuestiones relativas a la migracion

b) Derecho de asilo

¢) Acciones especificas para combatir el terrorismo en el dmbito de la justicia, la libertad y la seguridad

d) Lucha contra la delincuencia organizada, incluida la trata de seres humanos

e) Drogas

f) Blanqueo de capitales y delitos financieros y econémicos

g) Cooperacion policial y judicial

Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacion podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretarfa
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijaciéon de su fecha y el orden del dia.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticién dentro de los quince dias hébiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podran
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunion, se
comunicard al Presidente la composicién prevista de la delegacion de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dfa provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homélogo, a més tardar diez dfas antes del inicio de la reunion.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en €l se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dfas antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podran reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 7 UE-LIBANO
AGRICULTURA Y PESCA

. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Unién Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacién y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacion, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracién en materia de administraciéon publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Agricultura y productos agricolas transformados, comercio incluido.

b) Cuestiones sanitarias y fitosanitarias.

¢) Politicas agricolas y desarrollo rural, cooperacién regional.

d) Productos pesqueros, comercio incluido.
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Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretaria
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y el orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticiéon del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticion dentro de los quince dias hdbiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrén
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunidn, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dfa de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homélogo, a més tardar diez dias antes del inicio de la reunién.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en él se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dias antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrén reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comtin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 8 UE-LIBANO
TRANSPORTE, ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE

. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Unién Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacién y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.
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3. Competencias

7.

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los ambitos de competencia recogidos a continuacion, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracién en materia de administraciéon publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Transporte

b) Energia

¢) Medio ambiente

Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretaria
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacién de su fecha y el orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocaran a peticién del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticién dentro de los quince dias hdbiles siguientes a su
recepcién. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrin
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunién se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunién, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusion de puntos en el orden del dfa de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homélogo, a més tardar diez dfas antes del inicio de la reunion.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en €l se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dias antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunién.

Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comin acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptiblicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.
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REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 9 UE-LIBANO
COOPERACION ADUANERA Y FISCALIDAD

1. Composicion y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Union Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacién del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacién del Acuerdo de Asociacién y del Plan de Accién de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacion, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracién en materia de administracion publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Regimenes arancelarios, nomenclatura arancelaria, valor de aduana

b) Normas de origen

¢) Regimenes arancelarios

d) Cooperacién aduanera

e) Fiscalidad

Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacion podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comision Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretaria
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargardn de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacion de su fecha y el orden del dia.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticiéon del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticion dentro de los quince dias habiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podran
concentrar en unas cuantas fechas.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo mds breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunion, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente claborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homoélogo, a més tardar diez dias antes del inicio de la reunién.
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El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en él se haya pedido a los secretarios a més tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacion atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dfas antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podrdn reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comtn acuerdo el acta correspondiente y dirigirdn una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE N° 10 UE-LIBANO
INVESTIGACION, INNOVACION, SOCIEDAD DE LA INFORMACION, EDUCACION Y CULTURA

. Composicién y Presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Unién Europea y de sus Estados miembros asi como del
Gobierno de Libano y estard presidido alternativamente por una y otra Parte, cada una de las cuales designard a su
propio Presidente.

. Funciones

El subcomité serd un foro de debate, consulta y evaluacion y actuard bajo la autoridad y la orientacion del Comité de
Asociacion, al que deberd informar de lo tratado en cada una de sus reuniones. El subcomité no tendrd poderes de
decision, pero estard facultado para presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Competencias

El subcomité analizard la aplicacion del Acuerdo de Asociacion y del Plan de Accion de la politica europea de vecindad
en los dmbitos de competencia recogidos a continuacién, entre otros. Evaluard, asimismo, los avances realizados en los
objetivos y acciones que se hayan previsto y acordado dentro del Plan de Accién y, en su caso, abordard la coo-
peracion en materia de administracion publica. El subcomité examinard cualquier problema que pueda plantearse en
los dmbitos que se enumeran a continuacién y propondrd posibles soluciones al respecto.

a) Investigacion, ciencia e innovacién tecnoldgica

b) Educacién, formacion y juventud

¢) Cooperacién cultural

d) Sociedad de la informacién

e) Politicas audiovisuales

f) Cooperacién en el campo de la sociedad civil

Esta lista no es exhaustiva, de forma que el Comité de Asociacién podrd afiadir a ella otros dmbitos de competencia.

El subcomité podrd examinar cuestiones que afecten a uno, a varios o a la totalidad de los dmbitos indicados.

. Secretaria

Un representante de la Comisién Europea y otro del Gobierno de Libano ejercerdn conjuntamente la secretaria
permanente del subcomité.

Toda comunicacién que afecte al subcomité se transmitird a los secretarios. Estos se encargaran de los preparativos
necesarios para las reuniones del subcomité, incluida la fijacion de su fecha y el orden del dfa.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que las circunstancias asi lo exijan y, en todo caso, al menos una vez al afio. Las
reuniones se convocardn a peticién del Presidente de cualquiera de las Partes, transmitida a través de su secretario a la
otra Parte. El secretario de esta deberd responder a dicha peticién dentro de los quince dias hébiles siguientes a su
recepcion. Cuando proceda, y con el acuerdo de ambas Partes, las reuniones que deba celebrar el subcomité se podrin
concentrar en unas cuantas fechas.
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En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité en un plazo més breve, previo acuerdo de
ambas Partes. Todas las peticiones de convocatoria de reuniones se realizardn por escrito.

Cada reunion se celebrard en la fecha y el lugar que hayan convenido las Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente con el acuerdo del Presidente. Antes de cada reunion, se
comunicard al Presidente la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Siempre que ambas Partes asi lo acuerden, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para obtener la
informacién que precise.

. Orden del dia de las reuniones

Las peticiones de inclusiéon de puntos en el orden del dia de las reuniones deberdn remitirse a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional para cada reunién, que el secretario competente enviard a su
homoélogo, a més tardar diez dias antes del inicio de la reunién.

El orden del dia provisional recogerd los puntos cuya inclusion en €l se haya pedido a los secretarios a mds tardar
quince dias antes del inicio de la reunién. La documentacién atinente a esta deberd obrar en poder de las Partes al
menos siete dias antes de la reunién. Con el acuerdo de las Partes, se podran reducir los plazos mencionados a fin de
tener en cuenta los casos urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al comienzo de cada reunion.

. Actas

Al término de cada reunién, ambos secretarios levantardn de comin acuerdo el acta correspondiente y dirigirin una
copia al Presidente y a los secretarios del Comité de Asociacién con las propuestas y recomendaciones que haya
adoptado el subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn publicas y sus actas tendrdn cardcter confidencial.
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